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6039 RESOLUCION <le 21 <le febrero <le 1984. <le la DI
rección· General de la Funcwn Públtca. por la que
.e dispone el cUmPlimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia. Nacional en el recurSo conten
cioso-administrativo interpuesto por don Alfredo
Bellido Fernández.

Ilmos. Sres.: Por delegaci6n (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de j ullo
de 1980), esta Dirección Genera.l de la Función Pública, Vice....
presidencia segunda de la Comisión Interministertal de la Ad·
ministración Institucional de Servicios Socjo~Profesionales, ha
tenido a bien disponer se pubHque y se CllInpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de no~

viembre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 13.234, promovido por don Alfredo Bellido Fer
nández, contra Resolución desestimando su petición de inte
graci6n en el Cuerpo de Técnicos de Administraci6n de la AISS,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recursO
contencioso·administrativo interpuesto por don Alfredo Bellido
Fernández contra la Resolución de 18 de abrll de 1979 desesti
mando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de
Administración de la AISS. debemos declarar y declaramos
este acto ajustado a Derecho en cuanto al recurrente y los mo
tivos de Lmpugnaciónempleados, absolviendo en consecuencia
a 1& Administración demandada, sin menci6n expresa de las
costas del proceso.. .

, Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-,E.l Director general de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
mini&teriaJ de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la DI
rección General de la Función Pública. por la que
.fe dispone el CumPlimiento de la .entencia dictada

. por la Sala de lo· Contencioso-Admini8trattvo de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso·
administrativo número 13.656 interpueBto por don
Amador Valbuena Vellisco.

Urnas. Sres_.: Por delegación {Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1078 ., Real Decreto de 18 de julio
de 19SO}, esta Dirección General de la Función Pública, Vice
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio~Profesionales, ha
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos ef fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de sep
tiembre de 1983, por la Sala tle lo Contencioso-Administrativo
de la Audencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 13.855, promovido por don Amador Valbuena Ve
llisco. contra Resolución, dictada en reposición. de 30 de junio
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recursó con·
tencioso-administrativo interpuesto por don Amador ,Valbuena
Vellisco contra la Resolución, dictada en reposici6n, de 30 de
ll,lDio de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de Zl de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del CuetJIo de Subalternos
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la- fecha
de efectividad. del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena encostas.-

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 21 de febrero de lQ84.-E.l Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministeJial de la AISS. Julié.n Alvarez Alvarez.

Umos. Sres....

RESOLUCION <le 21 <le febrero <le 1984. <le la DI
rección General de la Función PúbUca. por la que
se dispone el CUmPlimiento de la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso oontenciQBo-adm-tntltrattvo tnterpuesto por
la Asociación ·de Functonartos· del Cusrpo Técnico
tU Admintstración de la Adndntstraclón InBtitu
ctonal de Servicios Socío-Prolesional (AISS'. re
presentad4 por .1 Procurador don José Granados
Weil.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 Y Real Decreto de 18 de julio
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vice·

presidencia segunda de la Comisión tnterministerial de la Ad
ministración Institucional dEl Servicios Socio-Profesionales, ha
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en s\Js propios
términos el fallo de la sentencia, dictada con fecha 17 de no
viembre de 1983 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
el recurso oontencioso-administrativo número 511.333, prom(r
vida por la Asociación de Funcionarios del Cuerpo Técnico de
Administración de lal Administración Institucional de Servicios
Socio-Profesionales (AISSJ contra la desestimación presunta por
silencio administrativo de la petición formulada por 1& misma
sobre coeficiente multiplicador, cuyo- pronunciamiento 81 del
siguiente teno:fltl

·Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmblibilidad
alegados por el Abogado del Estado, debemos desestimar y des
estimamos el recurso contencioso-administraUvo interpuesto por
la Asociación de Funcionarios del Cuerpo Técnico de AdminiB~

trac1ón de la Administración Institucional de Servicios 5000
Profesionales (AISSJ y la desestimación presunta por silencio
administrativo de la petición formulada por la misma sobre
coeficiente ·multiplicador, sin hacer expresa imposición de
costas .•

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios 8"uarde a VV. 11.
Madrid, 21 de febrero de 1004...:....EJ Di:r:ector general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lnter
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres.

6042 RESOLUCION de 21 de febrero de 1984. de l4 DI
receió.n General de la Función Pública, por -la que
8e dispone :el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurSo conten
ctosa-admtntstrativo tnterpuesto por cIotl.a Marta
de los Angeles Al10ver López..

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 ae julio de 1978 y Real, Decreto de 18 de julio
de lOSO), esta Dirección General de la FunciQn ·pública, Vice
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha
tenido a bien disponerse publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de sep.
tiembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-AdminiStrativo
de la Audiencia Nacional en el recursocontencioso-adminis
trativo número 13.647, promovido por doña Maria de lOJ An
geles AñovElr López, sobre nombramiento de funcionario -de
caITera de la AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo
pronunciamiento .es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dalia Maria de. 105
Angeles Aí\over López contra la Resolución, dictada en reposi-·
clón, de 30 de junio de 1982 del Director general de la función
Pública confirmatoria de la de 27 de noViembre de 1981, que
nombraba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo
Auxiliar Administrativo con efectos de 1 de enero de 1982, la
que declaramos parcialmente nula, por no conforme a dere
cho en lo qUe a la fecha de efectividad del nombramiento se
refiere señalando que la que corresponde para todos los efec
tos económicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1971,
sin que hag8c.mO's expresa condena en costas,.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. tI.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-El Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Aivarez.

limos. Sres....

RESOLUCION de 21 de febrero ds 1984. de la DI
rección General de la Función Pública, por la que
se dispone el cumPlimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso COnten
cioso-administrativo interpuesto pOr darla Agueda
Arias Pérez. -

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio
de 1980), esta Dirección General de la Funci6n Pública, VIce
presidencia segunda de la ComIsiÓn Interministerlal de la· Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesiona.les, ha
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 21 d. sep
tiembre de 1983 por la Sala de io Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 13.649, promovIdo por doña A¡tueda Ariaa Pérez
contra la Resolución de 30 de junio de 1982, dese:stimatoria del
recurso de reposición interpuesto contra la de 27 de noviembre


